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COMISIÓN ESPECIAL  

DE NORMATIVA INTERNA. 
DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA. 

 

M I N U T A 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN  

ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL IEPC GUERRERO 

FECHA: 12/12/2025 HORA DE INICIO: 09:00 HRS. HORA DE TÉRMINO: 10:45 HRS. 

LUGAR: sala virtual: https://goo.su/UOZR1 

 

En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las nueve horas 

del día doce de diciembre del año dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto 

por los artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 44, 49, 50, 54 y 79 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual a través del 

enlace: https://goo.su/UOZR1, las integrantes y los integrantes de la Comisión 

Especial de Normativa Interna del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), con la finalidad de 

celebrar la Décima Segunda Sesión de tipo Ordinaria, en dicha sesión se 

encontraron presentes, la Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión 

Especial de Normativa Interna (CENI), la C. Betsabé Francisca López López, la 

C. Azucena Cayetano Solano y el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejera y 

Consejero Electorales integrantes de la Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero y la C. Azucena Abarca 

Villagómez, Secretaria Técnica de esta Comisión; de igual forma cinco 

representaciones de los partidos políticos acreditados ante el IEPC Guerrero; 

el C. Silvio Rodríguez García, representante propietario del Partido Acción 

Nacional; el C. Juan Iván Barrera Salas, representante propietario del Partido 

del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante propietario del 

Partido Verde Ecologista de México; la C. Rosío Calleja Niño, representante 

propietaria del partido Morena; el C. Ulises Cano Aparicio, representante 

propietario del Partido de la Revolución Democrática Guerrero; la C. Jehovana 

Alejo Carrilo, representante propietaria del Pueblo Afromexicano y la C. 

Rossibel Bello Mateo, representante propietaria de los Pueblos y Comunidades 

Originarias, asimismo, la C. Erendira Dueñas Chávez, Secretaria Técnica del 

Comité Técnico de Archivos del IEPC Guerrero; la C. Ma. Concepción 

Rodríguez Serrano, Secretaria Técnica de la Comisión de Igualdad de Género, 

http://www.iepcgro.org.mx/
https://goo.su/UOZR1
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Inclusión y No Discriminación del IEPC Guerrero; la C. Deysi Anahí Santiago 

Baltazar, Secretaria Técnica de la Comisión de Quejas y Denuncias del IEPC 

Guerrero y el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos del IEPC Guerrero, en su calidad de invitadas 

e invitado respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, la Consejera Presidenta de la 

Comisión Especial de Normativa Interna, la C. Betsabé Francisca López López, 

dio la bienvenida a la sesión virtual a las Consejerías integrantes de la Comisión, 

a las representaciones de los partidos políticos, del pueblo afromexicano, y de 

los pueblos y comunidades originarias, así como a las Secretarías Técnicas en su 

calidad de invitadas e invitado respectivamente, para declarar formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión, solicitando a la Secretaria Técnica, 

procediera a realizar el pase de lista de asistencia de las y los integrantes de la 

Comisión y declarar la existencia del quórum legal para sesionar válidamente. -  

 

Seguidamente, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica de la 

Comisión, manifestó: Que para el desarrollo de la Sesión Ordinaria se encontraron 

presentes de manera virtual la Consejera Presidenta de la Comisión y las dos 

Consejerías Electorales integrantes de la misma; así como cinco 

representaciones de los partidos políticos acreditados ante este Instituto 

Electoral y las representaciones del Pueblo Afromexicano, y de los Pueblos y 

Comunidades Originarias. Por lo que, en términos de lo dispuesto por el artículo 

40 fracción V, 55 y 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se 

declaró la existencia de quórum legal para llevar a cabo la Décima Segunda 

Sesión de tipo Ordinaria de la Comisión Especial de Normativa Interna.  - - - - - - - 

 

Seguidamente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, declaró formalmente instalados los trabajos de esta Comisión, por lo 

tanto, con fundamento en el artículo 55 y 60 del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General, solicitó a la Secretaria Técnica, procediera a dar cuenta de los 

puntos integrantes del proyecto del Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De acuerdo con la instrucción, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria 

Técnica, informó a las Consejerías integrantes de la Comisión, que el proyecto 

http://www.iepcgro.org.mx/
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del orden del día previsto para la sesión estaba integrado de diez puntos, el cual 

fue circulado a las y los integrantes de esta Comisión en la convocatoria 

respectiva, para su conocimiento con debida anticipación, y procedió a dar 

lectura, conforme a lo siguiente: 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

1. Lectura de la minuta de la Décima Primera Sesión de tipo Ordinaria, 

celebrada por la Comisión Especial de Normativa Interna el 20 noviembre de 

2025. Aprobación en su caso. 

 

2. Informe 020/CENI/SO/12-12-2025, relativo a la revisión y actualización de 

la normativa interna y externa, publicada en el apartado de Marco Legal de la 

página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, en el periodo comprendido del 20 de noviembre al 11 de diciembre 

de 2025. 

 

3. Informe 021/CENI/SO/20-12-2025, relativo a la correspondencia recibida 

de la Comisión Especial de Normativa Interna, en el periodo comprendido del 20 

de noviembre al 11 de diciembre de 2025. 

 

4. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 

012/CENI/SO/12-12-2025, respecto del anteproyecto de Reglamento de 

Archivos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 

 

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 

013/CENI/SO/12-12-2025, respecto del anteproyecto de Guía Práctica para el 

uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado De Guerrero. 

 

6. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 

014/CENI/SO/12-12-2025, respecto del anteproyecto del Reglamento de Quejas 

y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, y del Reglamento de Quejas y Denuncias en Materia de Violencia 

Política contra las Mujeres en Razón de Género del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

7. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 

015/CENI/SO/12-12-2025, respecto del anteproyecto del Reglamento del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la 

inscripción en el Libro de Registro sobre la emisión y modificación de 

documentos básicos, normativa interna; integración y cambios en los órganos 

http://www.iepcgro.org.mx/


 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado s/n, Fraccionamiento Residencial Los Pinos, C.P. 39030, Chilpancingo, Guerrero. 

  www.iepcgro.org.mx Tel. 47 1 02 86  

4 

COMISIÓN ESPECIAL  

DE NORMATIVA INTERNA. 
DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA. 

internos; denominación y domicilio de los partidos políticos locales, así como de 

la acreditación, cambios en sus órganos directivos y domicilios de los partidos 

políticos nacionales. 

 

8. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen con Proyecto 

de Acuerdo 003/CENI/SO/12-12-2025, por el que se aprueba la Modificación al 

Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de Normativa Interna del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio 2025. 

 

9. Informe Anual de las actividades de la Comisión Especial de Normativa 

Interna del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, correspondiente al periodo enero-diciembre de 2025. 

 

10. Asuntos Generales. 

 

Posteriormente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, expresó a las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión, que 

ponía a su consideración el proyecto del Orden del día del que se había dado 

cuenta, por si alguien deseaba hacer alguna observación al respecto o si 

alguien deseaba incorporar algún asunto en el punto relacionado con Asuntos 

Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En el uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante de la 

Comisión, manifestó una observación de forma, respecto al punto del orden del 

día relacionado con los Reglamentos de Quejas, señalando que, se tendría que 

hacer referencia a que se están haciendo reformas, adicciones y derogaciones 

del reglamento (según fuera el caso), para diferenciar que no es un documento 

de nueva creación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En relación con lo expresado, la C. Betsabé Francisca López López, Presidenta 

de la Comisión, manifestó que se incorporaría la observación, solicitó a la 

Secretaria Técnica, someter a la aprobación el orden del día; por lo que, 

atendiendo a la indicación, lo sometió a votación de manera nominal, 

aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Acto seguido, la Consejera Presidenta de la Comisión, con fundamento en el 

artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Consejo General este Instituto, 

http://www.iepcgro.org.mx/
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solicitó a la Secretaria Técnica, que sometiera a consideración la dispensa de la 

lectura de los documentos que forman parte de la sesión para proceder 

directamente a su análisis, discusión y en su caso aprobación de estos. - - - - - - -  

 

Atendiendo la indicación, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica 

de la Comisión, sometió a la consideración y aprobación de las Consejerías 

Electorales integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los 

documentos que serían analizados para la sesión, por lo que después de formular 

la consulta respectiva se aprobó por unanimidad de votos la dispensa solicitada.  

 

Seguidamente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo que, atendiendo a lo solicitado, la C. Azucena Abarca Villagómez, 

Secretaria Técnica, informó que el siguiente punto del orden del día 

correspondía a la lectura de la minuta de la Décima Primera Sesión de tipo 

Ordinaria, celebrada por la Comisión Especial de Normativa Interna, día el 20 

noviembre de 2025, aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la cuenta, expresó a las Consejerías integrantes de la 

Comisión, que ponía a su consideración la minuta antes señalada, por si alguien 

deseaba hacer alguna otra observación o comentario al respecto. - - - - - - - - - -  

 

Al no existir comentario al punto anterior, la C. Betsabé Francisca López López, 

Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, sometiera 

a la aprobación el proyecto de la minuta referida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Atendiendo la indicación dada por la Presidenta de la Comisión, la C. Azucena 

Abarca Villagómez, Secretaria Técnica, sometió a la aprobación de las 

Consejerías integrantes de la Comisión, la minuta previamente circulada, por lo 

que, después de formular la consulta respectiva, señaló que el contenido de esta 

fue aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

http://www.iepcgro.org.mx/
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A continuación, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Atendiendo a lo solicitado, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica 

de la Comisión, informó que el punto número dos del orden del día, correspondía 

al Informe 020/CENI/SO/12-12-2025, relativo a la revisión y actualización de la 

normativa interna y externa, publicada en el apartado de Marco Legal de la 

página web del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, en el periodo comprendido del 20 de noviembre al 11 de diciembre 

de 2025, del cual dio cuenta conforme a lo siguiente: 

 

[…] 

Se informa que el pasado 9 de diciembre del presente año, se giró un oficio a 

la Dirección General de Informática y Sistemas de este Instituto, para efecto 

de actualizar la normativa interna y externa que se encuentra alojada en la 

página web de este Instituto, conforme a lo siguiente: 

 

 

 

 

 

Asimismo, esta información ya se puede consultar en la página web en el 

Apartado de marco legal. 

[…] 

 

Posteriormente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación del informe, consultó si alguien deseaba 

realizar algún comentario u observación al respecto. Al no existir más 

LEYES ESTATALES 

Normativa 
Marco Legal del 

IEPC 
Última Reforma Observación 

Ley Número 553 de 

Acceso de las Mujeres a 

una Vida Libre le Violencia 

del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero. 

Última 

Reforma: POEG 

#41 | 23-05-2025 

Última 

Reforma: POEG 

#87 | 31-10-2025 

Actualizar 

en el Marco 

Legal de 

este Instituto 

Electoral. 

CÓDIGOS 

Normativa 
Marco Legal del 

IEPC 
Última Reforma Observación 

Código civil del Estado 

Libre y Soberano de 

Guerrero. 

POEG | 14-10-2025 

Última 

Reforma: POEG 

#93 | 21-11-2025 

Actualizar en 

el Marco 

Legal de este 

Instituto 

Electoral. 
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comentarios, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En atención a lo solicitado, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria 

Técnica, informó que el siguiente punto número tres del orden del día, era el 

relativo al Informe 021/CENI/SO/12-12-2025 de correspondencia recibida en la 

Comisión Especial de Normativa Interna, en el periodo comprendido del 20 de 

noviembre al 11 de diciembre de 2025, del cual se dio una breve explicación de 

este, conforme a lo siguiente: 

[…] 

En este informe damos cuenta de las diversas comunicaciones que nos 

compartieron las áreas que se encuentran el día de hoy como invitadas a 

esta sesión, dado que se estarán analizando los documentos respectivos. 

El 18 de noviembre del presente año, mediante oficio número 053/2025, la 

Jefa de la Unidad Técnica de Archivos nos compartió el anteproyecto de 

Reglamento de Archivos de este Instituto Electoral a efecto de que cumpla 

con lo dispuesto tanto en el protocolo como en el manual para la elaboración 

de la normativa interna de este Instituto. 

De la misma manera, el 22 de noviembre de 2025, mediante oficio 042/2025, 

Jefa de la Unidad Técnica de Igualdad de Género Inclusión y No 

Discriminación, nos compartió el anteproyecto de la Guía Práctica para el Uso 

del Lenguaje Incluyente, No Sexista y No Discriminatorio de ese Instituto 

Electoral, para efectos de la dictaminación correspondiente,  

Asimismo, el 24 de noviembre de 2025, mediante oficio 043/2025, la Jefa de la 

Unidad Técnica de Igualdad de Género, solicitó la supresión del Programa 

Anual de Trabajo de esta Comisión, la actividad relacionada con la 

dictaminación de la Guía para la Prevención, Atención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia Política Contra las Mujeres, en Razón de Género. 

Aquí la justificación que nos da en su oficio es que todavía se encuentra en 

revisión y análisis por parte de los integrantes de la Comisión de Igualdad de 

Género del Congreso del Estado, las reformas que tendrán en materia de 

igualdad de género, inclusión y no discriminación. 

El día 26 de noviembre de 2025, mediante oficio 043/2025 el Director Ejecutivo 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, remitió para la dictaminación 

correspondiente el Reglamento para la Inscripción en el registro en el libro de 

registro sobre la emisión y modificación de documentos básicos, normativa 

interna, integración y cambios en los órganos internos, denominación y 

domicilio de los partidos políticos locales, así como la acreditación, cambios 

en sus órganos directivos y domicilios de los partidos políticos nacionales.  

http://www.iepcgro.org.mx/
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Finalmente, el 28 de noviembre del presente año, mediante oficio número 

298/2025, recibimos la comunicación por parte de la Encargada de 

Despacho de la Coordinación de lo Contencioso Electoral, mediante el cual 

emitió los anteproyectos de reformas a los Reglamentos de Quejas y 

Denuncias, así como en materia de violencia política contra las mujeres en 

razón de género de este Instituto Electoral. 

[…] 

 

En ese acto, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, puso a consideración el referido informe a las Consejerías integrantes, 

por si alguien deseaba hacer alguna observación o comentario al respecto. - - -  

 

Al no existir comentario al punto anterior, la C. Betsabé Francisca López López, 

Consejera Presidenta de la Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera 

cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a lo solicitado, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria 

Técnica, comentó que el punto número cuatro del orden del día, correspondía 

al análisis, discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 

012/CENI/SO/12-12-2025, respecto del anteproyecto de Reglamento de 

Archivos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, del cual se dio una breve explicación de este, conforme a lo siguiente: 

[…] 

En este dictamen se da cuenta de los antecedentes de la remisión del 

anteproyecto, el 03 de octubre de 2025, la Jefa de la Unidad Técnica de 

Archivos de este Instituto Electoral, remitió en un primer momento el proyecto 

del Reglamento de Archivos, llevando a cabo reuniones de trabajo con el 

Área Técnica y las asesorías adscritas a esta Comisión Especial de Normativa 

Interna, sin embargo, la Jefa de la Unidad Técnica de Archivos mediante 

oficio solicitó él retiró el anteproyecto del Reglamento para el efecto de 

analizarlo de nueva cuenta y remitirlo con posterioridad a esta Comisión para 

su dictaminación. 

Por lo que, el 18 de noviembre de 2025, se recibió la nueva propuesta del 

Reglamento de Archivos, llevando a cabo las reuniones correspondientes, los 

días 24 de noviembre y 8 de diciembre, con las asesorías y las Consejerías 

integrantes de la CENI. 

http://www.iepcgro.org.mx/
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En ese sentido, una vez analizado el anteproyecto de Reglamento de 

Archivos, la Comisión Especial de Normativa Interna, emitió principalmente las 

sugerencias siguientes: 

Que el documento bajo análisis sí cumple con los requisitos de forma y 

apartados establecidos en el Manual para la elaboración de Normativa 

Interna del IEPC Guerrero. 

En el artículo 30 se sugiere incorporar fracciones, este artículo refiere a las 

funciones de las áreas administrativas, las cuales deberán contar con un 

archivo de trámite bajo la responsabilidad de las personas titulares de cada 

área. Por lo que, incorporadas las fracciones se sugiere realizar el ajuste del 

orden de prelación de las fracciones subsecuentes. 

Hay una sugerencia mínima de redacción en el artículo 45, a efecto de utilizar 

los acrónimos que sé que se señalan también en el Reglamento de Archivos. 

En el artículo 57 fracción VII, igual una sugerencia mínima de redacción para 

darle mayor claridad al texto. 

En el artículo 92, se sugiere suprimir este artículo, toda vez que, su contenido 

se encuentra regulado en el artículo 87 del Reglamento, igual a pie de página 

de este dictamen encuentran lo que dice el 87. Por tanto, es que se propone 

suprimir este artículo y, por consecuencia, hacer el recorrimiento de los 

artículos.  

En el artículo 95, se sugiere incorporar una fracción después de la fracción I y 

II. Asimismo, se sugiere incorporar una fracción, como viene en el documento. 

También se sugiere realizar el recorrimiento de las fracciones establecidas en 

el artículo que se está analizando. 

En el artículo 98, la sugerencia es mínima a efecto de que se puedan 

homologar los plazos para convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias del 

Grupo Interdisciplinario de Archivos de acuerdo con el Reglamento de 

Comisiones, en el artículo 51, que dice que para las sesiones ordinarias se 

realizará con una este un plazo de al menos 24 horas antes de su celebración 

y para sesiones extraordinarias con 12 horas de anticipación. 

En el artículo 103, hay una sugerencia mínima de redacción a efecto de 

denominar al portal electrónico oficial, como lo traemos en otros 

ordenamientos internos que se han emitido por parte del Consejo General 

para establecer de manera correcta a la página web institucional. En la 

fracción VII de este artículo, en el sentido de agregar lo correspondiente a las 

leyes en materia de Archivos. 

En las observaciones generales, se sugiere agregar un artículo transitorio en el 

que se establezca que las actividades encomendadas a la oficialía de partes 

de este Instituto son las que realiza el área de correspondencia de ese Instituto 

Electoral, de conformidad con el Catálogo de Cargos y Puestos de la Rama 

Administrativa. 

La propuesta también para este artículo  transitorio, viene en el sentido de 

que, las menciones contenidas en cualquier otro ordenamiento jurídico, 
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manual, reglamento o disposición administrativa vigente dentro de este 

Instituto Electoral y que hagan referencia a la oficialía de partes, se 

entenderán referidas al área de correspondencia con las funciones y 

atribuciones establecidas en el presente Reglamento, en la Ley General de 

Archivos y en la Ley 794 de Archivos del Estado y de los Ayuntamientos.  

También, se sugiere que, en el acuerdo para la aprobación del Consejo 

General, se establezca una parte Considerativa relacionada con la 

superación del Comité Técnico de Archivos y la integración del Grupo 

Interdisciplinario de Archivos, de conformidad con el Reglamento de Archivos.  

Se concluye con 2 puntos resolutivos donde se emiten las observaciones por 

parte de esta Comisión al Reglamento que se está analizando y el segundo 

es que se remita el presente Dictamen Técnico a las y los integrantes del 

Comité Técnico de Archivo para su conocimiento y efectos correspondientes. 

[…] 

Posteriormente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, expresó a las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, que ponía a su consideración el Dictamen Técnico 

012/CENI/SO/12-12-2025, del que se había dado cuenta, por si alguien deseaba 

hacer alguna observación al respecto. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no haber observación alguna, la Presidenta de la Comisión, solicitó a la 

Secretaria Técnica, someter a la aprobación el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo 012/CENI/SO/12-12-2025, atendiendo a la indicación, lo sometió a 

votación de manera nominal, aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - -  

 

Enseguida, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En ese orden, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica, comentó 

que el punto número cinco del orden del día, correspondía al análisis, discusión 

y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 013/CENI/SO/12-12-2025, 

respecto del anteproyecto de la Guía Práctica para el uso del lenguaje 

incluyente, no sexista y no discriminatorio del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado De Guerrero, del cual se dio una breve explicación de 

este, conforme a lo siguiente: 

[…] 
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El presente Dictamen es relativo al anteproyecto de la Guía Práctica para el uso 

del lenguaje incluyente no exista y no discriminatorio del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, que remite la Comisión de 

Igualdad de Género, Inclusión y no Discriminación, por conducto de su 

Secretaría Técnica. 

 

En la primera parte podrán observar los antecedentes de remisión del 

anteproyecto a esta Comisión Especial de Normativa Interna, donde se refiere 

que, el 22 de noviembre del presente año, la Mtra. Ma. Concepción Rodríguez, 

Jefa de la Unidad Técnica, remitió a esta Secretaría Técnica, el anteproyecto de 

la Guía Práctica para el uso del lenguaje incluyente no sexista y no 

Discriminatorio de este Instituto Electoral, para efecto de cumplir con lo 

establecido tanto en el Protocolo como en el Manual para la Elaboración de la 

Normativa Interna de este Instituto Electoral. 

 

En el mismo apartado se da cuenta de las reuniones de trabajo que se tuvo con 

el área técnica, en un primer momento con las asesorías y el pasado 08 de 

diciembre con las Consejerías que integran esta Comisión, para efectos de 

analizar en conjunto el proyecto de Guía que se está poniendo a su 

consideración. 

 

En el apartado de Materia del Dictamen y Sugerencias, se señala que, en el 

Manual para la Elaboración de la Normativa Interna del IEPC Guerrero, el 

documento en análisis no se encuentra contemplado dentro del citado Manual, 

por lo que se procede a realizar las observaciones y sugerencias siguientes: 

 

En el índice, se sugiere agregar en el apartado XVI, lo referente al procedimiento 

de Consulta a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

 

En la presentación hay una sugerencia, para el efecto de que el área pueda 

definir un solo apartado, ya que trae un apartado de presentación y un 

apartado de introducción que bien pudieron complementarse en uno solo. 

Aunado a ello, en esta parte se hacen propuestas complementarias a la 

redacción, para efectos de poderlos unificar en uno solo. Hay sugerencias de 

redacción en el párrafo IV que hace referencia a grupos vulnerables.  

 

También se hace la propuesta en el apartado III, referente a términos y 

definiciones, por cuanto hace al concepto de lenguaje incluyente para efecto 

de incorporar “El lenguaje gestual”. 

 

En el apartado IV, relativo a grupos vulnerables e históricamente discriminados, 

la sugerencia es mínima, se sugiere agregar una viñeta que contemple a las 

personas del pueblo afromexicano. También hay una sugerencia mínima de 

redacción en las viñetas, a efecto de quitar el “etcétera” y poner “entre otros”, 

así como suprimir una de las dos  viñetas relacionadas a personas, grupos y 

comunidades en situación de pobreza, dado que se encuentra repetida. 

 

En el apartado V, relativo al uso del lenguaje incluyente y no sexista, hay una 

propuesta de sugerencia de redacción, en lugar de denominarse “Uso del 
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lenguaje incluyente y no sexista”, se denomine “Consideraciones previas”, dado 

que es como el punto de partida para los términos que a continuación se están 

implementando en esta Guía práctica. 

 

En el apartado VI, relacionado con los términos genéricos indefinidos, colectivos 

y epicenos, hay una sugerencia mínima de redacción para complementar este 

apartado. 

 

Hay una sugerencia mínima de redacción para agregar después del primer 

párrafo otro más que conecte con las propuestas o las recomendaciones que 

se establecen en esta Guía. 

 

Se sugiere que el inciso a) de este apartado, igual complementar el primer 

párrafo, como aquí lo estamos visualizando en negritas para que lo pueda 

identificar el área usuaria en el apartado VI. 

 

En el apartado VI.II hay una sugerencia para agregar un segundo párrafo a 

efecto de usar los artículos las y los, enseguida del sustantivo, y la propuesta es 

homologar en cada una de las filas, empezando por este el artículo en femenino. 

 

En el apartado VI. IV. es una sugerencia también de forma, para trasladar lo que 

dice el inciso d) y e) a los incisos a) y b), en consecuencia, hacer el recorrimiento 

o proponer el párrafo que dé conexión a las recomendaciones que se 

establecen en este apartado. 

 

En el apartado IX, hay una sugerencia mínima de reestructuración a lo que ya se 

contiene en esta Guía. 

 

Hay una sugerencia de redacción en el inciso b) de este apartado para 

establecer ejemplos. Asimismo, para evitar el uso exclusivo del género 

gramatical femenino para aquellas profesiones o cargos tradicionalmente 

asociados con las mujeres, ya viene aquí la expresión sexista y la alternativa no 

sexista. Esta propuesta es para efecto de que se incorpore si el área lo considera 

en el apartado X. 

 

Sugerencia de forma y de sintaxis, en el inciso d) del apartado X. para clarificar 

la idea del párrafo, así como de redacción en los apartados XII y XIII, a efecto 

de poner de manera completa lo concerniente a titulares y Encargadurías, y 

poner el nombre completo seguido del acrónimo. 

 

En el apartado de observaciones generales, aquí la propuesta es que, toda vez 

que existen errores en la enumeración de los apartados, se sugiere enumerar los 

apartados con números arábigos, revisar la numeración de las páginas y hacer 

el ajuste correspondiente en el índice; se sugiere establecer un apartado en la 

presentación o la introducción, lo que el área considere dejar, donde se 

establezca que con la emisión de la presente Guía, se abrogarán los 

Lineamientos aprobados por el Consejo General, mediante acuerdo 007, en la 

sesión extraordinaria, celebrada el 12 de enero de 2018. También llevar esta 
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parte considerativa al acuerdo de aprobación de la Guía que se pondrá a 

consideración del Consejo General.  

 

Se concluye el Dictamen con los puntos resolutivos donde se emiten las 

observaciones a la Guía Práctica para el uso del lenguaje incluyente no sexista 

y no Discriminatorio de este Instituto Electoral, y la remisión del Dictamen a las y 

los integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No 

Discriminación para su conocimiento y efectos correspondientes.  

[…] 

Posteriormente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, expresó a las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, que ponía a su consideración el Dictamen Técnico 

013/CENI/SO/12-12-2025, del que se había dado cuenta, por si alguien deseaba 

hacer alguna observación al respecto. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no haber observación alguna, la Presidenta de la Comisión, solicitó a la 

Secretaria Técnica, someter a la aprobación el Dictamen Técnico 

013/CENI/SO/12-12-2025, atendiendo a la indicación, lo sometió a votación de 

manera nominal, aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Enseguida, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - -  

 

Siguiendo la indicación, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica, 

comentó que el punto número seis del orden del día, correspondía al análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 014/CENI/SO/12-12-

2025, respecto del anteproyecto de las propuestas de reformas del 

Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, y del Reglamento de Quejas y Denuncias 

en Materia de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, del 

cual se dio una breve explicación del mismo, conforme a lo siguiente: 

[…] 

El presente Dictamen es relativo a los a las propuestas de reforma al Reglamento 

de Quejas y Denuncias, así como el Reglamento de Quejas y Denuncias en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de género de ese 

Instituto Electoral, que remitió la Secretaría Técnica de la Comisión de Quejas y 

Denuncias de este Instituto. 
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Estos documentos se dictaminarán en conjunto, toda vez que guardan relación 

entre sí. En este primer apartado hacemos referencia de cuándo fueron remitidos 

estos anteproyectos de reformas a los Reglamentos, las reuniones de trabajo que 

se tuvo con el área técnica y las asesorías adscritas y la reunión previa de trabajo 

con las consejerías que integran esta Comisión, para efecto de analizar en 

conjunto el documento que se está sometiendo a su consideración. 

 

Las propuestas de reformas propuestas por el área son mínimas e igual aquí 

también comentar que conforme al Manual para elaboración de la Normativa 

Interna, los documentos se ajustan a lo que este establece. 

 

El documento que tenemos como base para los apartados correspondientes y 

en un primer momento, por cuanto al Reglamento de Quejas y Denuncias de 

este Instituto Electoral, hay una sugerencia mínima de redacción en el artículo 1, 

que están proponiendo reformar a efecto de colocar de manera correcta o 

integrar el nombre o la denominación de la Ley Electoral del Estado. 

 

En el artículo 13, hay una sugerencia mínima de redacción, para quitar o sustituir 

la palabra 0”no formulada” por “no presentada”. 

 

Asimismo, hay una sugerencia de redacción para eliminar el primer párrafo del 

artículo 15, toda vez que también ya se encuentra contenido en el artículo 22 

del Reglamento. Aquí viene la propuesta y quedaría solamente el párrafo 

segundo de este artículo. 

 

También hay una sugerencia de redacción en la fracción III, párrafo tercero del 

artículo 16, a efecto de complementar que en los casos en que alguna persona 

pertenezca a una comunidad indígena y no hable el español o que posea algún 

tipo de discapacidad, se le dificulte entablar una comunicación clara y precisa, 

el Instituto nombre una persona traductora o intérprete debidamente certificada 

por alguna institución pública para que le asista en el desahogo de 

comparecencias o audiencias. Esto ya lo contenía el Reglamento por lo que es 

simplemente complementar en esta parte. 

 

En el artículo 22, hay una sugerencia mínima de redacción para sustituir la 

palabra “deberá” por “podrá”. 

 

En el artículo 59, hay una sugerencia mínima de redacción para cambiar la 

palabra “del inmueble” a “dicho domicilio”, este artículo tiene que ver con la 

práctica de notificaciones. 

 

En el artículo 78, hay una sugerencia mínima de redacción para efecto de 

guardar congruencia o similitud con el artículo 106 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias, específico para la violencia política contra las mujeres en razón de 

género, aquí la propuesta del área es sustituir a la Comisión por la Coordinación. 

 

Para el desechamiento de las medidas cautelares y aquí la propuesta es 

complementar una vez que la Coordinación determine la improcedencia por 
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notoria improcedencia de las medidas cautelares, lo debe de informar a la 

Presidencia de la Comisión y notificarlo de manera personal a quien formuló la 

solicitud. 

 

En el apartado de observaciones generales, se sugiere revisar y uniformar las 

propuestas de reforma a los artículos al momento de ya impactarse en el 

documento final que se publicará en la página web institucional, a efecto de 

evitar omisiones en los datos de identificación, es decir, identificar el acuerdo, la 

sesión y la fecha, mediante los cuales el Consejo General de ese Instituto 

aprobará las reformas a este Reglamento.  

 

De igual manera, se sugiere agregar al final de los artículos transitorios, los datos 

de identificación mediante los cuales el Consejo General aprobara el 

reglamento.  

 

Por otra parte, por cuanto hace al Reglamento de Quejas y Denuncias en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de género de este 

Instituto Electoral, hay también sugerencias mínimas de redacción en el artículo 

26, que tiene que ver con la práctica de notificaciones a efecto de sustituir 

“dicho inmueble” por “de dicho domicilio”. 

 

En el artículo 61, hay una sugerencia mínima de redacción para darle mayor 

claridad al texto y guardar relación ahora con el Reglamento de Quejas y 

Denuncias de este Instituto del que acaba de dar cuenta en el artículo 22. 

 

En el artículo 75, que tiene que ver con el desahogo de la prueba técnica, la 

propuesta es la siguiente, retomada del Reglamento de Quejas y Denuncias, 

específico para la atención de violencia política del Instituto Nacional Electoral, 

la prueba técnica será desahogada, siempre y cuando la persona aferente 

aporte los medios para tal efecto o la autoridad cuente con ellos, o sea, en un 

primer momento que sea la parte oferente quien aporte los medios para su 

desahogo y en caso de imposibilidad de la autoridad instructora poder 

desplegar los mecanismos para poder desahogar la prueba ofertada y 

admitida.  

 

En observaciones generales se sugiere revisar el artículo 106, para armonizarlo 

con el 78 del Reglamento de Quejas y Denuncias, también se sugiere revisar y 

uniformar las propuestas de reformas a los artículos para cuando se impacten en 

el documento integral, se pueda identificar lo que fue materia de reforma a este 

reglamento y al final de los artículos transitorios agregar los datos de 

identificación de cuando fueron estos aprobados por parte del Consejo General. 

 

Se concluye en los puntos resolutivos del Dictamen, lo referente a la emisión de 

las observaciones de los anteproyectos que se han dado cuenta y la remisión a 

las y los integrantes de la Comisión de Quejas y Denuncias de ese Instituto para 

el conocimiento y efectos correspondientes, sería cuánto por este dictamen, 

consejera, presidente y demás integrantes. 

[…] 
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En seguida, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, expresó a las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, que ponía a su consideración el Dictamen Técnico 

014/CENI/SO/12-12-2025, del que se había dado cuenta, por si alguien deseaba 

hacer alguna observación al respecto. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no haber observación alguna, la Presidenta de la Comisión, solicitó a la 

Secretaria Técnica, someter a la aprobación el Dictamen Técnico 

014/CENI/SO/12-12-2025, atendiendo a la indicación, lo sometió a votación de 

manera nominal, aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Enseguida, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Siguiendo la indicación, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica, 

comentó que el punto número siete del orden del día, correspondía al análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen Técnico 015/CENI/SO/12-12-

2025, respecto del anteproyecto del Reglamento del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para la inscripción en el Libro 

de Registro sobre la emisión y modificación de documentos básicos, normativa 

interna; integración y cambios en los órganos internos; denominación y domicilio 

de los partidos políticos locales, así como de la acreditación, cambios en sus 

órganos directivos y domicilios de los partidos políticos nacionales, del cual se 

dio una breve explicación del mismo, conforme a lo siguiente: 

[…] 

El presente Dictamen es respecto del proyecto de Reglamento del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana en el Estado de Guerrero para la inscripción en el en 

el libro de registros sobre la emisión y modificación de documentos básicos, 

normativa interna, integración y cambios en los órganos internos, denominación y 

domicilio de los partidos políticos locales, así como de la acreditación, cambios en 

sus órganos directivos y domicilio de los partidos políticos nacionales. 

 

El reglamento fue remitido por la Comisión de Prorrogativas y Partidos Políticos, por 

conducto de su Secretaría Técnica, por lo tanto, en el presente Dictamen se 

establecen los antecedentes de la remisión de este anteproyecto a esta Comisión, 

mismo que fue el pasado 26 de noviembre del presente año a través del oficio 

043/2025, de igual manera se establecen las reuniones de trabajo que sé que se 

sostuvieron con la Secretaría Técnica de dicha Comisión, las asesorías adscritas a las 
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Consejerías y  la reunión previa de trabajo con las Consejerías que integran esta 

Comisión Especial de Normativa Interna. 

 

En el apartado de materia del dictamen y sugerencias, se establece que de 

conformidad con el Manual para la elaboración de Normativa Interna del IEPC 

Guerrero, el instrumento normativo bajo análisis, sí cumple en su estructura con los 

requisitos de forma y apartados que se establecen en el Manual. 

 

En la introducción, hay una sugerencia de redacción para unificar los propósitos del 

reglamento en un solo párrafo, ya que se citan en párrafos diferentes o en su caso 

eliminar alguno de ellos. 

 

En el artículo 1°, existe una sugerencia de redacción para trasladar a este artículo lo 

señalado en el artículo 2° respecto a que el reglamento es de observancia general y 

obligatoria. 

 

En el artículo 9°, se sugiere que previo a este artículo se incluya una disposición para 

regular la forma en que deben presentarse las comunicaciones al Instituto Electoral 

retomando disposiciones del Reglamento del INE y de otros OPLE´s. 

 

De igual manera en el En el artículo 14, una sugerencia de redacción para unificar 

las fracciones I y II, dado que se trata de normativa interna partidaria, y realizar el 

recorrimiento de las fracciones. 

 

En el artículo 22 inciso C), se sugiere señalar un domicilio en Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero, para oír y recibir notificaciones. 

 

En el artículo 29 se sugiere establecer los plazos en que la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos realizará el análisis correspondiente a la procedencia 

constitucional y legal de la normativa presentada por los partidos políticos, dentro del 

plazo legal establecido. 

 

En el artículo 38 se sugiere incluir disposiciones para regular lo relativo al libro de 

registro y cómo se constituye, así como para regular las solicitudes de certificaciones. 

 

En el artículo 47 existe una sugerencia mínima de redacción para señalar que la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, analizará el anteproyecto y emitirá el 

dictamen con proyecto de resolución. 

 

En el artículo 51, se sugiere incluir una disposición, o bien ajustar la redacción del 

artículo 52, para regular lo relativo a la interposición de medios de impugnación 

relacionados con la renovación o modificación en la integración de los órganos 

directivos de los partidos políticos. 

 

En el artículo 73, hay una sugerencia mínima de redacción para ajustar los plazos, a 

lo que establece el artículo 25, numeral uno, inciso l) de la Ley General de Partidos, 

relacionado con el tiempo que tiene el Consejo General para conocer el dictamen 

de la Comisión de Prerrogativas. 
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En el artículo 79, hay una sugerencia mínima de redacción para eliminar el título IX, 

dado que este proyecto nada más llega hasta el título VIII. 

 

En el artículo 93, hay una sugerencia mínima de redacción en la fracción IV, que 

tiene que ver ya con la acreditación de personas representantes que deben de 

cumplir con los requisitos que se establecen, y en la fracción IV es tratándose de 

representaciones ante los Consejos Distritales, la persona podrá residir 

preferentemente dentro del Distrito correspondiente. 

 

En el artículo 99, en sus incisos a) y b),  que tiene que ver con las acreditaciones y 

sustituciones, en el inciso a), es para complementar candidaturas independientes, 

representación del pueblo afromexicano, representantes de los pueblos y 

comunidades originarias solicitantes. En el inciso b), tiene que ver con la sustitución, 

para efecto de que el área establezca el término prudente para que se pueda hacer 

la sustitución de la persona representante. Finalmente, se realiza una sugerencia de 

redacción en el último párrafo de este artículo para efecto de incorporar el supuesto 

de cuando se presenten solicitudes de acreditaciones ante las Secretarías Técnicas 

de los Consejos Distritales, esto de conformidad con el artículo 229, fracción III y 239 

de la Ley Electoral. 

 

En el artículo 102, se sugiere eliminar la fracción IV, que habla de motivos de la 

sustitución, ya que la solicitud de sustitución es una facultad que consigne al partido 

político como parte de su vida interna, por lo que requerir el motivo de sustitución, 

puede transgredir la vida interpartidaria y retardar los procedimientos ante el Consejo 

General y los Consejos Distritales. 

 

En el artículo 104, se sugiere retomar lo que establece el artículo 222, fracción III de la 

LIPEG, que habla de que la Secretaría Técnica debe de hacer la comunicación 

correspondiente a la Secretaría Ejecutiva, para que este a su vez lo comunique a la 

Dirección de Prerrogativas. Hay unas sugerencias mínimas de redacción en las 

fracciones I y II. 

 

Se sugiere hacer el reenvió al artículo 12, para precisar que los plazos y términos en 

proceso electoral, todos los días y horas son hábiles. 

 

En el artículo 113, hay una sugerencia mínima de redacción, para señalar que las 

notificaciones a las representaciones ante el Consejo General se realizarán en el 

domicilio que ocupan las oficinas de la representación ante el IEPC, así como en el 

correo electrónico institucional. 

 

En el Título Octavo, relativo al régimen sancionador por incumplimiento, la sugerencia 

es reformular el título y se analice si resulta viable establecer un procedimiento 

sancionador respecto de los supuestos que se establecen en el artículo 116 de este 

de este título. Por lo que se sugiere una redacción para que en caso de que se 

constate alguna violación a la normatividad electoral o al a algún bien jurídico 

tutelado en la Constitución, se pueda dar vista a la instancia correspondiente y se 

propone la redacción del artículo. 
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En observaciones generales al final de los artículos transitorios se sugiere establecer la 

coletilla mediante el cual se puede identificar cuándo fue aprobado el reglamento 

por el Consejo General.  

 

Asimismo, se concluye con dos puntos resolutivos, donde se emiten las observaciones 

al anteproyecto de Reglamento y la remisión de este dictamen para conocimiento 

y efectos correspondientes a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Políticos de este Instituto. 

[…] 

Al término, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, expresó a las Consejerías Electorales 

integrantes de la Comisión, que ponía a su consideración el Dictamen Técnico 

015/CENI/SO/12-12-2025, del que se había dado cuenta, por si alguien deseaba 

hacer alguna observación al respecto. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no haber observación alguna, la Presidenta de la Comisión, solicitó a la 

Secretaria Técnica, someter a la aprobación el Dictamen Técnico 

015/CENI/SO/12-12-2025, atendiendo a la indicación, lo sometió a votación de 

manera nominal, aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Enseguida, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Siguiendo la indicación, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica, 

comentó que el punto número ocho del orden del día, correspondía al análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación del Dictamen con Proyecto de Acuerdo 

003/CENI/SO/12-12-2025, por el que se aprueba la Modificación al Programa 

Anual de Trabajo de la Comisión Especial de Normativa Interna del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio 

2025, del cual se dio una breve explicación del mismo, conforme a lo siguiente: 

 

[…] 

Es importante precisar que se está haciendo esta modificación al Programa 

Anual de Trabajo, atendiendo a la comunicación que tuvimos por parte de la 

Mtra. Ma. Concepción Rodríguez, conforme a su oficio 043 de fecha 24 de 

noviembre de esta anualidad, para efecto de suprimir el anteproyecto de la 

Guía para la Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la violencia 

Política Contra las Mujeres en Razón de Género, que estaba contenida en la 
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actividad número 16 del PAT de la CENI, en el periodo de ejecución de junio a 

octubre. Sin embargo, con la justificación que da el área usuaria de que se está 

a la espera de las propuestas de reforma en materia de género por parte del 

Congreso del Estado, es que se estará proponiendo en el siguiente ejercicio 2026.  

 

El proyecto de acuerdo concluye en aprobar la modificación al Programa Anual 

de Trabajo 2025 de la CENI y en el segundo punto de acuerdo, someter la 

modificación del Programa Anual de Trabajo de esta Comisión a consideración 

del Consejo General de ese Instituto para su análisis, discusión y, en su caso, 

aprobación. 

[…] 

Al término de la cuenta, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera 

Presidenta de la Comisión, agradeció la presentación, expresó a las Consejerías 

Electorales integrantes de la Comisión, que ponía a su consideración el Dictamen 

con Proyecto de Acuerdo 003/CENI/SO/12-12-2025, del que se había dado 

cuenta, por si alguien deseaba hacer alguna observación al respecto. - - - - - - -  

 

Al no haber observación alguna, la Presidenta de la Comisión, solicitó a la 

Secretaria Técnica, someter a la aprobación el Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo 003/CENI/SO/12-12-2025, atendiendo a la indicación, lo sometió a 

votación de manera nominal, aprobándose por unanimidad de votos. - - - - - - - -  

 

Enseguida, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, solicitó a la Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Siguiendo la indicación, la C. Azucena Abarca Villagómez, Secretaria Técnica, 

comentó que el punto número nueve del orden del día, correspondía al Informe 

Anual de las actividades de la Comisión Especial de Normativa Interna del 

Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, correspondiente al periodo enero-diciembre de 2025, del cual se 

dio una breve explicación de este, conforme a lo siguiente: 

 
[…] 

Aquí comentar que, este informe se hace en términos de lo establecido en la Ley 

Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales y en cumplimiento al 

artículo 19 fracción II del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral, 

que refiere que, en el mes de diciembre, las Comisiones del Consejo General 

deberán rendir al seno de la Comisión y posteriormente al órgano superior de 

dirección el Informe Anual de las actividades desarrolladas por la Comisión 

respectiva. 
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El propósito de este informe es dar a conocer a las Consejerías integrantes de 

esta Comisión y en su momento al Consejo General, respecto de las actividades 

que se llevaron a cabo durante el ejercicio 2025. En él se detallan los trabajos 

efectuados en coordinación con las diferentes áreas generadoras de los 

documentos, dado que, esta Comisión prácticamente se alimenta de las 

propuestas que dan las áreas especializadas respecto de las propuestas de 

iniciativa, reformas, adiciones a la normativa interna de este Instituto Electoral. 

 

Tenemos un apartado en el que se señala que, a partir del 02 de octubre del  

año 2024, se realizó la nueva conformación del Consejo General y cómo es que 

quedaron integradas las Comisiones del Consejo General, quedando integrada 

la Comisión Especial de Normativa Interna en un primer momento, bajo la 

Presidencia del Consejero Amadeo, posteriormente asumió la presidencia la C. 

Betsabe Francisca López López, quien es actualmente la Consejera presidenta 

de la Comisión, se informa también del cambio en la Secretaría Técnica, con 

motivo de la designación de la magistratura del Mtro. Daniel Preciado Temiquel. 

 

Damos cuenta de las sesiones que ha llevado a cabo esta Comisión, señalando 

que se llevaron a cabo 12 sesiones de tipo ordinaria y una de tipo extraordinaria, 

el pasado 29 de septiembre de esta anualidad. También consta de un reporte 

de asistencia de las representaciones, la Secretaría Técnica y las Consejerías que 

integran esta Comisión. 

 

Asimismo, se da cuenta del cumplimiento del Programa Anual de Trabajo. En un 

primer momento estamos señalando de cómo es que fue aprobado en el mes 

de enero de 2025, y enseguida estamos dando cuenta de las modificaciones 

que ha tenido el Programa Anual de Trabajo, su primera modificación en la 

octava sesión ordinaria, celebrada el 22 de agosto de 2025, con el objetivo de 

suprimir documentos, modificar periodos de ejecución y adición de estos 

documentos. 

 

La segunda modificación al Programa Anual de Trabajo, llevada a cabo el 

pasado 20 de noviembre 2025, para el efecto de suprimir los documentos que 

ya fueron concentrados en el Reglamento que compartió la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, del que ya se dio cuenta en el Dictamen. La 

supresión del reglamento para la atención de solicitudes para el cambio de 

modelo de elección de autoridades municipales, de acuerdo con la 

comunicación del Director Ejecutivo de Sistemas Normativos Pluriculturales, así 

como del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información, esto en 

razón de la comunicación de la Jefa de la Unidad Técnica de Transparencia, 

esto es, porque se encuentran supeditadas a las leyes secundarias y a las 

reformas que emite el Congreso del Estado en materia de pueblos, comunidades 

indígenas y afromexicanas, y en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

La tercera modificación al Programa Anual de Trabajo, de la cual se acaba de 

dar cuenta en el punto anterior, para el suprimir la Guía a la Prevención, 

Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia Política Contra las Mujeres de 
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Razón de Género, por las consideraciones realizadas por la Jefa de la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género. 

 

Asimismo, el PAT quedó integrado de 17 actividades, como se está mostrando 

en la pantalla, una gráfica del 100% de cumplimiento de las actividades. 

 

Existe un apartado donde se describen los informes, los dictámenes y los 

acuerdos emitidos por esta Comisión. En el primer apartado se señala que se 

emitieron 9 informes relativos a la correspondencia recibida, dado que, en las 

sesiones relativas a la tercera, quinta y séptima sesión ordinaria de esta Comisión, 

no tuvimos correspondencia por parte de las áreas, asimismo, se aprobaron 15 

dictámenes técnicos, que hablan del análisis de 17 documentos normativos 

internos. Se emitieron 2 acuerdos y 3 dictámenes con proyecto de acuerdo de 

los cuales están describiendo en las tablas correspondientes a los documentos 

que por las consideraciones de las áreas que contemplaron para este ejercicio 

2025, la dictaminación por parte de esta Comisión, el reenvío o su 

reprogramación para el año 2026 de acuerdo a esas comunicaciones, que 

hasta el momento son 7 documentos que se estarían analizando para el año 

2026 de manera preliminar, salvo la información que estarían compartiendo las 

demás áreas técnicas de este Instituto. 

 

Este informe tiene un apartado donde se señalan los documentos que, si bien no 

se encontraban listados en el Programa Anual de Trabajo, en este ejercicio 

fueron dictaminados por esta Comisión y se menciona cuáles fueron. 

 

Lo firman la Doctora Betsabé, la Consejera Presidenta de la Comisión, la 

Consejera y el Consejero integrante de esta Comisión, la C. Azucena Cayetano 

Solano y el C. Amadeo Guerrero Onofre y finalmente este informe anual contiene 

un anexo fotográfico que da cuenta de las evidencias de las sesiones llevadas a 

cabo por esta Comisión. 

 

Estaría pendiente agregar la fotografía correspondiente a la Décima Segunda 

Sesión. 

[…] 

Posteriormente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradeció la presentación, reconoció los trabajos que se han hecho 

al frente de esta Comisión, al trabajo realizado por el Consejero Amadeo 

Guerrero Onofre, quien estuvo al frente durante este año, asimismo, el trabajo 

realizado por la C. Azucena Abarca, y a las asesorías adscritas a las Consejerías, 

expresó a las Consejerías Electorales integrantes de la Comisión, que ponía a su 

consideración el Informe Anual de las actividades de la Comisión Especial de 

Normativa Interna, del que se había dado cuenta, por si alguien deseaba hacer 

alguna observación al respecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero integrante de la 

Comisión, solicitó el uso de la voz, manifestó que, reconocía el gran trabajo que 

se ha hecho desde esta Secretaría Técnica a cargo de la Maestra Azucena 

Abarca, como Directora de la Dirección General de Jurídica y Consultoría de 

este Instituto, reconoció también la iniciativa de todas las Direcciones y de las 

Coordinaciones que son las áreas usuarias, porque en la mayoría de los casos, 

son documentos generados por sus áreas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De igual manera, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera integrante de la 

Comisión, se sumó al reconocimiento del trabajo realizado en esta Comisión, así 

como a las áreas usuarias de los documentos. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al no haber más intervenciones, la Presidenta de la Comisión, solicitó a la 

Secretaria Técnica, diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - -  

 

En ese orden, la Secretaria Técnica, señaló que, el punto número diez del orden 

del día, correspondía al de Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En consecuencia, la Consejera Presidenta de la Comisión, consulto nuevamente 

a las y los integrantes de la Comisión, si deseaban realizar alguna intervención 

en Asuntos Generales; al no existir comentario alguno la Consejera Presidenta de 

la Comisión manifestó que, una vez desahogados los puntos del orden del día 

de la Décima Segunda Sesión de tipo Ordinaria de Trabajo de la Comisión 

Especial de Normativa Interna del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, y al no haber algún otro asunto que tratar 

se daba por concluida la misma, siendo las diez horas con cuarenta y cinco 

minutos del día de su inicio, firmando al calce y margen las y los que en ella 

intervinieron para la debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

La presente minuta fue aprobada en la Primera Sesión Ordinaria de la Comisión 

Especial de Normativa Interna, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada el 21 de enero de 2026, con el 

voto _____________ de las Consejeras Electorales y el Consejero Electoral, C. 

Betsabé Francisca López López, C. Azucena Cayetano Solano y C. Amadeo 

Guerrero Onofre. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 

 

C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ LÓPEZ. 

CONSEJERA PRESIDENTA. 

 

 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO. 

CONSEJERA INTEGRANTE. 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE. 

CONSEJERO INTEGRANTE. 

 

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

 

 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

 

C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 

 

C. JUAN IVÁN BARRERA SALAS. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. 

 

 

C. JOEL EUGENIO FLORES. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO 

CIUDADANO. 

 

 

C. ULISES CANO APARICIO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA GUERRERO. 

 

 

 

C. ROSÍO CALLEJA NIÑO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 

 

REPRESENTACIONES DEL PUEBLO AFROMEXICANO Y DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES ORIGINARIAS  

 

 

 

C. JEHOVANA ALEJO CARRILO. 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO AFROMEXICANO. 

 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO. 

REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES 

ORIGINARIAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 
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LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DE TRABAJO DE LA COMISIÓN 

ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, CELEBRADA EL 

DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2025. - - - - - - - - - 
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